
TRIBUNAL DE JUST]CIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CUADERNILLO DE IMPUGNACION
RECURSO DE REVISIÓN:
RR-241t2021

RECURRENTE:
GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO

AUTORIDAD RESPONSABLE :

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
LUIS MANUEL MARTINEZ RAMIREZ

MAGISTRADO PONENTE:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, a veintisiete de septiembre de dos milveintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Jaime Vargas Flores, a las

catorce horas con doce minutos del veintisiete de septiembre de la presente

anualidad, se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal

IEEBC/CGIc1471912021 signado por Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del

lnstituto Estatal Electoral del estado de Baja California constante en una foja útil; con

el que remite documentación descrita por el Titular de Oficialía de Partes de este

Tribunal al margen izquierdo del oficio en mención, en cumplimiento a lo ordenado

en sentencia dictada el veintitrés de septiembre de la presente anualidad, misma que

obra en autos del presente juicio. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, y 7, fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

Úf.¡lCO. Dese vista del oficio de cuenta al Magistrado que Suscribe, quien fungió

como ponente en el recurso de inconformidad de referencia, a fin de que informe

sobre el cumplimiento dado a los términos ordenados en la sentencia dictada dentro

del expediente RR-241 12021 .

Así lo acordó y firma el Magistrado P Maestro Jaime Vargas Flores, ante
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